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PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 
 —— 

Montevideo, 12 de mayo de 2020 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la Republica, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el "Acuerdo para la Eliminación del 
Cobro de Cargos de Roaming Internacional a los Usuarios Finales del MERCOSUR", 
suscrito en la ciudad de Santa Fe, República Argentina a los 17 días del mes de julio de 
2019. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

—— 

 El Acuerdo de referencia se enmarca en el espíritu del artículo 1° del Tratado de 
Asunción, en cuanto indica que el Mercado Común implica la coordinación de políticas 
sectoriales entre los Estados Partes con relación a las comunicaciones, entre otros 
aspectos. 

 El referido instrumento surge como resultado de los trabajos que se habían llevado 
adelante en el Sub Grupo N°1 "Comunicaciones" del Mercosur, en la Comisión Temática 
de Servicios Públicos de Telecomunicaciones (CTSP-T). 

 En su momento otro instrumento de Mercosur había ido en el mismo sentido; en 
efecto nos referimos a la Decisión CMC N° 64/10 que aprobó el "Plan de Acción del 
Estatuto de la Ciudadanía del MERCOSUR". La mencionada Decisión establecía: que 
deberán implementarse acciones tendientes a favorecer la reducción de precios y tarifas 
para las comunicaciones entre los países del MERCOSUR, incluyendo el roaming 
internacional. 

 Por su parte, el Grupo de Agenda Digital del Mercosur (GAD) en su Plan de Acción 
contiene justamente una línea de acción tendiente a impulsar acuerdos regionales, a fin 
de lograr la eliminación de los cargos adicionales al usuario final por itinerancia móvil 
internacional (roaming). 

 En ese contexto puede inferirse claramente que la eliminación de los cargos por 
itinerancia móvil internacional constituyen una acción de integración concreta para los 
ciudadanos de los Estados Partes y un paso fundamental con vistas a fortalecer la 
integración regional y facilitar las relaciones comerciales en el ámbito del MERCOSUR. 

 Desde el momento mismo de su nacimiento el Mercado Común del Sur tuvo como 
aspiración mejorar la vida de los ciudadanos y habitantes de los Estados Partes. En el 
Acuerdo de marras se da precisamente una señal en ese sentido; un paso concreto hacia 
una acción que beneficiará a todos quienes transiten los territorios del bloque por el 
motivo que sea, -trabajo, estudio, turismo-, permitiéndoles mantener comunicaciones con 
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sus nacionales, al mismo precio que abonarían por un servicio local. 

 Por tanto, los minutos de llamadas, los SMS, y los megabytes de datos que una 
persona consuma en el extranjero -dentro del MERCOSUR- , se cobrarán igual que en el 
hogar. Los clientes de cada país pagarán precios domésticos, independientemente de 
donde estén viajando dentro del bloque. 

 En otras palabras, esto significa que no van a existir sobrecostos ni incrementos 
para los usuarios móviles cuando hagan roaming, dentro del MERCOSUR. 

 Esta medida fortalece nuestra integración y va a beneficiar a 185 millones de 
usuarios facilitando las relaciones comerciales y sociales dentro del bloque. Una vez que 
el Acuerdo entre en vigor en los 4 Estados Parte, involucrará a una población de más de 
260 millones de habitantes, con casi 300 millones de líneas móviles registradas, en los 
diferentes operadores móviles presentes en la región. 

 Asimismo y bajo la óptica de los operadores de servicios móviles, iniciativas como la 
presente resultan eficaces para que mantengan su participación en este sector del 
mercado, en virtud que los sistemas alternos de llamadas, los servicios Over-The-Top 
(OTT), o las aplicaciones como WhatsApp, han venido funcionando como productos 
sustitutos de los servicios por ellos brindados. 

 Por los motivos expuestos, el Acuerdo que se acompaña refleja -como otros 
instrumentos-, una herramienta eficaz, útil y económicamente favorable para todos los 
miembros del Mercosur, además de un paso certero en el camino de la integración 
regional. 

 TEXTO 

 El Acuerdo consta de un Preámbulo y 11 artículos: 

 Artículo 1. Se establece en este artículo el objeto del presente Acuerdo señalando 
las pautas para el servicio de roaming. 

 Artículos 2, 3 y 4. Se instituyen los principios sobre transparencia, calidad y 
fiscalización del cumplimento de las disposiciones del referido Acuerdo. 

 Artículos 7 a 11. Se incluyen las cláusulas de estilo para este Tipo de Acuerdos: 
solución de controversias, entrada en vigor y duración, enmiendas, denuncia y 
depositario. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

 

LUIS LACALLE POU 
ERNESTO TALVI 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo único.- Apruébase el "Acuerdo para la Eliminación del Cobro de Cargos de 
Roaming internacional a los Usuarios Finales del MERCOSUR", suscrito en la ciudad de 
Santa Fe, República Argentina a los 17 días del mes de julio de 2019. 

Montevideo, 12 de mayo de 2020 

ERNESTO TALVI 
 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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